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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06012/INFOEM/IP/RR/2021 y 06013/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, promovidos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en representación de la persona jurídica colectiva xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, a quien en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. [bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819][bookmark: _Hlk92393222]En fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00087/TRIECA/IP/2021 y 00088/TRIECA/IP/2021, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:

	Folio 
	Solicitud 

	00087/TRIECA/IP/2021
	“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados en la Sala Auxiliar Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO a DICIEMBRE DEL AÑO 2020. Agradecemos su pronta respuesta.” (sic)

	00088/TRIECA/IP/2021
	“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados en la Sala Auxiliar Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO a NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. Agradecemos su pronta respuesta..” (sic)




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. En fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk92389056]Para el caso de la solicitud número 00087/TRIECA/IP/2021 relativa al recurso de revisión 06012/INFOEM/IP/RR/2021:
“Folio de la solicitud: 00087/TRIECA/IP/2021
Estimado solicitante: Adjunto encontrará información de acuerdo a su solicitud no. 00087/TRIECA/IP/2021 donde usted "Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados en la Sala Auxiliar Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO a DICIEMBRE DEL AÑO 2020. Agradecemos su pronta respuesta."
ATENTAMENTE
I.S.C. ANGÉLICA GARCÍA HERRERA” (Sic).

De igual modo en dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó el archivo denominado “SAIMEX-00087-TRIECA-IP-2021_1.PDF” el cual contiene un oficio sin número, signado por la Lic. Heidi Josefina Huerta Cano, Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec (Suplente del Presidente en términos de lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje)  por medio del cual, da atención a la solicitud realizada por el hoy RECURRENTE, así mismo, le hace  del conocimiento que los expedientes tramitados ante la Sala Auxiliar de Ecatepec que nos ocupa, se encuentran contenidos en los catálogos de información reservada, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante le refiere al particular, que derivado de una búsqueda exhaustiva que se realizó en los archivos de esa dependencia, fueron localizados veintiséis convenios celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y ex servidores públicos de dicho ayuntamiento, de enero a diciembre del año dos mil veinte, enfatizando que la información de esos convenios se encuentra clasificada como reservada en virtud de contener datos personales.

Por otro lado, con lo que respecta a la solicitud con número 00088/TRIECA/IP/2021  relativa al recurso de revisión 06013/INFOEM/IP/RR/2021:

“Folio de la solicitud: 00088/TRIECA/IP/2021
Estimado Solicitante: Adjunto encontrará información referente a la solicitud 00088/TRIECA/IP/2021 donde usted "Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados en la Sala Auxiliar Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO a NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. Agradecemos su pronta respuesta." Reciba un cordial saludoi
ATENTAMENTE
I.S.C. ANGÉLICA GARCÍA HERRERA” (Sic).


Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo denominado “SAIMEX-00088-TRIECA-IP-2021_1.PDF”, cuyo contenido corresponde a un oficio sin número, signado por la Lic. Heidi Josefina Huerta Cano, Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec (Suplente del Presidente en términos de lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje)  por medio del cual, da atención a la solicitud realizada por el hoy RECURRENTE, así mismo, le hace  del conocimiento que los expedientes tramitados ante la Sala Auxiliar de Ecatepec que nos ocupa, se encuentran contenidos en los catálogos de información reservada, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  no obstante le refiere al particular, que derivado de una búsqueda exhaustiva que se realizó en los archivos de dicha dependencia, fueron localizados seis convenios celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y ex servidores públicos de dicho ayuntamiento, de enero a noviembre del año dos mil veintiuno, enfatizando que la información de dichos convenios se encuentra clasificada como reservada en virtud de contener datos personales.

[bookmark: _Hlk76554159][bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk92391855][bookmark: _Hlk66905757]III. Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión los cuales son sujetos del presente estudio, cabe destacar que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 06012/INFOEM/IP/RR/2021 y 06013/INFOEM/IP/RR/2021, cuyos motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

	Número de recurso
	Acto impugnado 
	las razones o motivos de inconformidad

	06012/INFOEM/IP/RR/2021
	“La entrega de información incompleta.” (Sic).
	“ Con base en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia Local que estipula: "El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: V. La entrega de información incompleta" en este sentido solicitamos que el Sujeto Obligado entregue los 231 convenios del año 2020 que la misma servidora pública refirió en la respuesta a la solicitud 00085/TRIECA/IP/2021 (la cual se adjunta) y no los 26 que ahora pretende señalar que se llevaron a cabo de enero a diciembre de 2020. También, por la responsabilidad administrativa a que pudiera hacerse acreedora la Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec por la deficiente respuesta a esta solicitud de acceso a la información pública, solicitamos que se notifique al órgano interno de control para lo que en derecho proceda.” (Sic).

	06013/INFOEM/IP/RR/2021
	“La entrega de información incompleta.” (Sic).
	“ Con base en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia Local que estipula: "El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: V. La entrega de información incompleta" en este sentido solicitamos que el Sujeto Obligado entregue los 07 convenios que la misma servidora pública refirió en la respuesta a la solicitud 00085/TRIECA/IP/2021 y no los 06 que ahora pretende señalar que se llevaron a cabo de enero a noviembre de 2021. También, por la responsabilidad administrativa a que pudiera hacerse acreedora la Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec por la deficiente respuesta a esta solicitud de acceso a la información pública, solicitamos que se notifique al órgano interno de control para lo que en derecho proceda.” (Sic).



Cabe destacar que, EL RECURRENTE al interponer los recursos de revisión que nos ocupan, en ambos expedientes adjuntó un documento denominado: “SAIMEX-00085-TRIECA-IP-2021.docx”, en ese sentido este Órgano Garante advierte que se trata del mismo documento en los dos casos, motivo por el cual, se procederá a desagregar en una sola ocasión y será materia de estudio en el Considerando correspondiente.

IV. El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron así: a través del SAIMEX, el recurso de revisión 06012/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; en tanto, el expediente 06013/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

V. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas dos y trece de diciembre de dos mil veintiuno, se acordaron las admisiones a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

VI. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

VII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió el Informe Justificado en el expediente 06012/INFOEM/IP/RR/2021, mientras que, en el recurso de revisión 06013/INFOEM/IP/RR/2021, remitió el correspondiente Informe Justificado en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, lo anterior se muestra en las imágenes que a continuación se insertan:
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De lo anterior, se advierte que en fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, se puso a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado mismo que será materia de estudio en el Considerando correspondiente.
VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 06012/INFOEM/IP/RR/2021 y 06013/INFOEM/IP/RR/2021, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis.
[bookmark: _Hlk59552221]IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes electrónicos del SAIMEX, en fechas quince de diciembre de dos mil veintiuno y uno de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado José Martínez Vilchis acordó el Cierre de Instrucción de los recursos de revisión 06012/INFOEM/IP/RR/2021 y 06013/INFOEM/IP/RR/2021 respectivamente.
X. El dos de febrero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
XI. Con fundamento en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
Como puede apreciarse en el presente medio de impugnación, el C. xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxx, solicitó información del SUJETO OBLIGADO en representación de la persona jurídico colectiva denominada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, sin que exhiba documento legal que acredite tal representación. 
[bookmark: _GoBack]Ante tal situación, es de suma importancia señalar que este Instituto como autoridad aplicativa del derecho, en el ejercicio de sus funciones materialmente jurisdiccionales, y siguiendo las directrices constitucionales del principio de máxima publicidad de la información se pronuncie respecto de la calidad con la que se ostenta el C. xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a fin de determinar el alcance frente a terceros de la presente resolución.
Así, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización tendrá acceso gratuito a la información pública. Como se observa en el Artículo 6, apartado A, numeral III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice:
“Artículo 6
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos…”
En ese orden de ideas, el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece, de igual manera, que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se rige por principios y bases, entre los cuales se encuentran que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.
Por tales consideraciones, se hace necesario que este Instituto como Órgano Garante del derecho de acceso a la información emita pronunciamiento de interpretación al respecto; mediante el cual se satisfaga el principio de máxima publicidad constitucional y además se proteja la esfera jurídica de un posible tercero perjudicado. 
Primeramente, es importante definir lo que debe entenderse por interés jurídico, dado que éste diverge de la personalidad, por lo que el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, señala al interés jurídico de la siguiente manera: “locución tiene dos acepciones, que son: a) en términos generales, la pretensión que se encuentra reconocida por las normas de derecho, y b) en materia procesal, la pretensión que intenta tutelar un derecho subjetivo mediante el ejercicio de la acción jurisdiccional.” 
Asimismo, el artículo 61 fracción XII de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el medio de control constitucional, consistente en el amparo, es improcedente cuando el acto reclamado no afecte el interés jurídico del quejoso, interés que ha sido identificado como un derecho público subjetivo el cual consiste en la facultad de un sujeto (gobernado) para exigir de otro (Estado) una acción u omisión concreta, protegida directamente por el derecho objetivo.
En ese tenor para la configuración de dicho interés se requiere: a) la existencia de un derecho establecido en una norma jurídica, b) la titularidad de ese derecho por parte de una persona, c) la facultad de exigencia para el respeto de ese derecho, y d) la obligación correlativa a esa facultad de exigencia.
En otras palabras, el interés jurídico en el amparo se considera como la facultad de un particular para exigir del Estado una determinada conducta que se traduce en un hacer, un dar, o un no hacer; protegida por el derecho objetivo en forma directa; sin embargo, para que la conducta positiva o negativa sea exigible por un gobernado al Estado, es necesario que el derecho objetivo haya sido instituido con la intención de dar satisfacción a intereses particulares, esto es, que quien pretenda el cumplimiento de la obligación tenga personalmente interés de exigirla, siendo además necesario que tal sujeto sea el titular de esos intereses particulares. Sirve de apoyo la Jurisprudencia que a continuación se transcribe:
“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De acuerdo con el artículo 4o. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a quien resiente un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. Por lo tanto, la noción de perjuicio, para que proceda la acción de amparo presupone la existencia de un derecho legítimamente tutelado, que cuando se transgrede por la actuación de una autoridad, faculte a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa violación. Ese derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el interés jurídico, que la Ley de Amparo toma en cuenta, para la procedencia del juicio de garantías.” (Sic).

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 06012/INFOEM/IP/RR/2021 y 06013/INFOEM/IP/RR/2021, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno durante el desarrollo de la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, los Integrantes del Pleno aprobaron la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública el día treinta de noviembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos recursos de revisión, transcurrieron del uno al veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de diciembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación al rubro anotados, el mismo día en que se le notificó las respuestas que ahora son impugnadas, es decir, el treinta de noviembre de dos mil veintiuno; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que, si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es “extemporánea”.

En conclusión, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el mismo día en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado por este Órgano Garante se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes Recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX, es conveniente analizar si las actuaciones en respuesta así como el respectivo Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos del derecho de acceso a la información pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de acceso a la información solicitó al SUJETO OBLIGADO de manera lo siguiente: 
· Para el caso de la solicitud que dio trámite al Recurso de Revisión número 06012/INFOEM/IP/RR/2021, el particular requirió los convenios celebrados en la Sala Auxiliar de Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex trabajadores del ente recurrido con motivo de la culminación de la relación laboral, de una temporalidad que comprende del mes de enero a diciembre del año dos mil veinte.
· Por otro lado, respecto a la solicitud que dio trámite al Recurso de Revisión número 06013/INFOEM/IP/RR/2021, el particular requirió los convenios celebrados en la Sala Auxiliar de Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex trabajadores del ente recurrido con motivo de la culminación de la relación laboral, de una temporalidad que comprende del mes de enero a noviembre del año dos mil veintiuno.
Al respecto, en fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas vía SAIMEX, a las solicitudes de mérito, mismas que constan en los siguientes términos: 
En razón de la solicitud que dio trámite al Recurso de Revisión número 06012/INFOEM/IP/RR/2021 lo siguiente: 
Folio de la solicitud: 00087/TRIECA/IP/2021
Estimado solicitante: Adjunto encontrará información de acuerdo a su solicitud no. 00087/TRIECA/IP/2021 donde usted "Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados en la Sala Auxiliar Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO a DICIEMBRE DEL AÑO 2020. Agradecemos su pronta respuesta."
ATENTAMENTE
I.S.C. ANGÉLICA GARCÍA HERRERA

Al tenor de lo antes citado, en respuesta fue remitido por el SUJETO OBLIGADO un documento en formato PDF denominado “SAIMEX-00087-TRIECA-IP-2021_1.PDF” (Sic). El cual, contiene un oficio sin número, signado por la Lic. Heidi Josefina Huerta Cano, Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec (Suplente del Presidente en términos de lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje), en este se da atención a la solicitud realizada por el hoy RECURRENTE, así mismo, le hace del conocimiento que los expedientes tramitados ante la Sala Auxiliar de Ecatepec que nos ocupa, se encuentran contenidos en los catálogos de información reservada, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  no obstante le refiere al particular, que derivado de una búsqueda exhaustiva que se realizó en los archivos de dicha dependencia, fueron localizados veintiséis convenios celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y ex servidores públicos de dicho ayuntamiento, de enero a diciembre del año dos mil veinte, enfatizando que la información de dichos convenios se clasifican como como reservada en virtud de contener datos personales.

Por otro lado, de la solicitud que dio trámite al Recurso de Revisión número 06013/INFOEM/IP/RR/2021 lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00088/TRIECA/IP/2021
Estimado Solicitante: Adjunto encontrará información referente a la solicitud 00088/TRIECA/IP/2021 donde usted "Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados en la Sala Auxiliar Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de ENERO a NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. Agradecemos su pronta respuesta." Reciba un cordial saludoi
ATENTAMENTE
I.S.C. ANGÉLICA GARCÍA HERRERA

De igual manera que, en el Recurso de Revisión anteriormente señalado, el SUJETO OBLIGADO entrego mediante respuesta un oficio sin número, signado por la Lic. Heidi Josefina Huerta Cano, Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec (Suplente del Presidente en términos de lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje), por medio del cual, da atención a la solicitud realizada por el hoy RECURRENTE, así mismo, le hace del conocimiento que los expedientes tramitados ante la Sala Auxiliar de Ecatepec que nos ocupa, se encuentran contenidos en los catálogos de información reservada, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  no obstante le refiere al particular, que derivado de una búsqueda exhaustiva que se realizó en los archivos de dicha dependencia, fueron localizados seis convenios celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y ex servidores públicos de dicho ayuntamiento, de enero a noviembre del año dos mil veintiuno, enfatizando que la información de dichos convenios se encuentra clasificada como reservada en virtud de contener datos personales.

Ante dichas respuestas, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión en estudio, mismos que al tenor del presente y al guardar similitud procederemos a estudiarlos de manera conjunta, es así que, recordemos cuales fueron las manifestaciones vertidas por el particular:

Referente a los Actos Impugnados señalados por el accionante, mismos que versan en los siguientes términos: 
	Número de recurso
	Acto impugnado 

	06012/INFOEM/IP/RR/2021
	“La entrega de información incompleta.” (Sic).

	06013/INFOEM/IP/RR/2021
	“La entrega de información incompleta.” (Sic).




Así mismo, manifestó como Razones o Motivos de la Inconformidad lo siguiente:
 
	Número de recurso
	Razones o motivos de inconformidad

	06012/INFOEM/IP/RR/2021
	“ Con base en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia Local que estipula: "El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: V. La entrega de información incompleta" en este sentido solicitamos que el Sujeto Obligado entregue los 231 convenios del año 2020 que la misma servidora pública refirió en la respuesta a la solicitud 00085/TRIECA/IP/2021 (la cual se adjunta) y no los 26 que ahora pretende señalar que se llevaron a cabo de enero a diciembre de 2020. También, por la responsabilidad administrativa a que pudiera hacerse acreedora la Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec por la deficiente respuesta a esta solicitud de acceso a la información pública, solicitamos que se notifique al órgano interno de control para lo que en derecho proceda.” (Sic).

	06013/INFOEM/IP/RR/2021
	“ Con base en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia Local que estipula: "El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: V. La entrega de información incompleta" en este sentido solicitamos que el Sujeto Obligado entregue los 07 convenios que la misma servidora pública refirió en la respuesta a la solicitud 00085/TRIECA/IP/2021 y no los 06 que ahora pretende señalar que se llevaron a cabo de enero a noviembre de 2021. También, por la responsabilidad administrativa a que pudiera hacerse acreedora la Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec por la deficiente respuesta a esta solicitud de acceso a la información pública, solicitamos que se notifique al órgano interno de control para lo que en derecho proceda.” (Sic).



Podemos discernir en primer término, que el particular se agravió fundamentando su actuar en que la información que le fue proporcionada fue incompleta, tal es el caso que dichas manifestaciones actualizan la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
V. La entrega de información incompleta; 
…”
(Énfasis añadido) 

Lo anterior guarda relevancia toda vez que del análisis efectuado se puede concluir que los recursos de revisión de que se trata son procedentes, motivo por el cual este Órgano Garante procedió al estudio y resolución de los mismos.

Ahora bien, recordemos las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE y anteriormente analizadas, es de precisar que este Órgano Garante sugiere que las manifestaciones del particular toman sustento al señalar como soporte documental otra solicitud de información, que si bien es cierto, no tiene lugar con los Recursos de Revisión en estudio, si cobra relevancia, toda vez que este Órgano tiene como obligación otorgarle un correcto acceso a la información a los particulares así como orientarlos de tal forma que pueda ser clara y objetiva la determinación que se obtenga de la presente resolución; debiendo analizar toda documental que obre en los expedientes electrónicos del SAIMEX.

Es por lo anterior, que cabe precisar que el particular al momento de presentar sus respectivos Recursos de Revisión anexó el mismo documento para cada instancia, el cual fue denominado: “SAIMEX-00085-TRIECA-IP-2021.docx” mismo que se advierte de su contenido un oficio sin número, signado por la Lic. Heidi Josefina Huerta Cano, Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, por medio del cual, da atención a una solicitud de información con número 00085/TRIECA/IP/2021 [cabe volver a señalar que dicha solicitud no tiene lugar con las que dieron trámite a los recursos de revisión que nos ocupan]; solicitud que tuvo contexto en requerir los convenios realizados con la finalidad de finiquitar la relación laboral entre el hoy SUJETO OBLIGADO y el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad para los años 2019, 2020 y del 2021 solo de enero a octubre; obteniendo por respuesta del hoy ente recurrido que para el año dos mil diecinueve fueron celebrados trecientos noventa y un convenios, para el año dos mil veinte refiere doscientos treinta y un convenios y finalmente para el año dos mil veintiuno refiere siete convenios; Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO hace del conocimiento en dicha solicitud, que los expedientes tramitados ante la Sala Auxiliar de Ecatepec que nos ocupa, se encuentran contenidos en los catálogos de información reservada, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que devengan las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE, toda vez que a través de la solicitud con número 00085/TRIECA/IP/2021 le fue hecho del conocimiento que para el año dos mil veinte hubo un total de doscientos treinta y un convenios y para el año dos mil veintiuno un total de siete convenios; siendo el caso que para las solicitudes que dieron trámite a los recursos de revisión en estudio, le fue reportado al RECURRENTE para el año dos mil veinte un total de veintiséis convenios y para el año dos mil veintiuno un total de seis convenios; siendo importante precisar que para tal efecto las solicitudes que dieron trámite a los recursos de revisión en estudio guardan similitud por la forma en que fue requerida la información al hoy SUJETO OBLIGADO.

Es así que podemos concluir el motivo principal de las razones de la inconformidad del RECURRENTE, pero lo que es verdaderamente importante señalar, es el hecho de que la postura del SUJETO OBLIGADO no cambió respecto a la entrega de los convenios que solicita el accionante, toda vez que, si bien es cierto a discreción del peticionario, le fue entregado mediante respuesta en los recursos de revisión que nos ocupan y por el mismo SUJETO OBLIGADO información que no coincide con la cantidad de convenios celebrados en los años dos mil veinte y dos mil veintiuno, lo relevante es precisarle al RECURRENTE el motivo de la clasificación de información reservada respecto al contenido de los Convenios que solicita.
Por otra parte, mediante el Informe Justificado, el cual fue presentado por EL SUJETO OBLIGADO rindió en el expediente 06013/INFOEM/IP/RR/2021 en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, el cual fue puesto a la vista del particular, por este Órgano Garante, para su conocimiento y que argumentará lo que a derecho le correspondía, en fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós.
Por medio del Informe Justificado en mención, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento a la parte ofendida, que derivado de un error involuntario se generó una confusión en la entrega de la cantidad de convenios realizados en la Sala Auxiliar de Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos con la finalidad de finiquitar la relación laboral, convenios que fueron llevados a cabo en los años dos mil diecinueve, dos mil veinte y para el caso del año dos mil veintidós únicamente de enero a octubre, de acuerdo con el Informe Justificado suscrito por la Lic. Heidi Josefina Huerta Cano, Presidenta de la Sala Auxiliar de Ecatepec, los número correctos son: 
[image: ]
Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con esa información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora RECURRENTE, concerniente a la falta de entrega de los Convenios realizados entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y ex servidores públicos de dicho ayuntamiento.
En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.
Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.
En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
Por otro lado, respecto a la entrega de los convenios, refiere únicamente que estos se encuentran clasificados como reservados, no así emitiendo para tal efecto el acuerdo de clasificación que en su caso aprobaría el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
Se considera necesario, hacer mención de los artículos 49, fracción II y 132, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios, los cuales establecen que los Comités de Transparencia deberán conformar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información; situación que se llevará a cabo, al momento de recibir la solicitud de acceso a la información.

Asimismo, el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico, establece que EL SUJETO OBLIGADO, a través del área competente para pronunciarse, deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación de la información al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando:
· la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público
· por ley tenga el carácter de pública, 
· exista una orden judicial, 
· por razones de seguridad nacional y salubridad general o 
· para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
Conforme a lo expuesto, si el Sujeto Obligado consideró que la información contenida en los requerimientos informativos, era clasificada como confidencial, debía realizar un Acuerdo de Clasificación, mediante el cual, el Comité de Transparencia señalara de manera fundada y motivada las razones por las cuales se acreditaba el supuesto de clasificación, lo cual no aconteció, pues no proporcionó el acuerdo donde se clasifica la información como confidencial. 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública, que implica el ejercicio de recursos públicos y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la ciudadanía en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

De tales circunstancias, este Órgano Garante estima pertinente que el SUJETO OBLIGADO conceda acceso a los Convenios de terminación laboral de manera íntegra, con estricto apego a lo señalado en las fracciones VI y VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
…”
(Énfasis añadido)

Esto es, realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada con la finalidad de entregar los Convenios que fueron celebrados de enero a diciembre del año dos mil veinte, así como los celebrados de enero al ocho de noviembre de dos mil veintiuno.
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, en consecuencia, este Órgano Garante, determina REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle la entrega de la información solicitada por el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte así como del uno de enero al ocho de noviembre de dos mil veintiuno, y haga entrega de la misma al RECURRRENTE en versión pública de ser procedente.
Ahora bien, cabe recordar que cuando los documentos de acceso público puedan contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales susceptibles de clasificación que podrían estar contenidos en los documentos que contengan los Convenios solicitados por el RECURRENTE, tales como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos o sus familiares, la Clave Única de Registro de Población (CURP) así como la clave interbancaria de depósito.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de servidores públicos o sus familiares.

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población –CURP

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo anteriormente señalado. 
De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Número de cuenta bancario de servidores públicos o sus familiares.

Uno de los datos que pudiera aparecer en la póliza de cheque es el número de cuenta bancario, en el caso de que se hayan realizado transferencias.

Al respecto, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, se debe entregar la documentación señalada en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, adicional a la información reservada que se precisó, ya que los ejemplos anteriores aparecen de manera enunciativa únicamente.
Finalmente, no pasa desapercibido por este Órgano Garante, que el particular en sus motivos de inconformidad refirió que:
“…También, por la responsabilidad administrativa a que pudiera hacerse acreedora la Secretaria Auxiliar de la Sala Auxiliar de Ecatepec por la deficiente respuesta a esta solicitud de acceso a la información pública, solicitamos que se notifique al órgano interno de control para lo que en derecho proceda.” (Sic).
Sin embargo, de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX no se advirtió prueba alguna que sustentara su dicho; por ello, dichas manifestaciones, en este acto, se declaran inatendibles por este Instituto, puesto que constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Al respecto conviene mencionar la siguiente tesis de La Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
“RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.
En la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABILIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A CIUDADANOS PARTICULARES." (IUS 165763); la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso que quien se expresa debe siempre poder bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son ciertos, pero que de manera complementaria no podía ser obligado a demostrar su certeza para evitar la responsabilidad cuando se le demanda, lo cual se denominó doble juego de la exceptio veritatis. De lo anterior deriva incertidumbre en saber cuándo se debe obligar al emisor de información acreditar la veracidad de ésta y cuando no, precisamente por tratarse de un doble juego. Por ende, en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Americanos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). Esto, pues de acuerdo al principio séptimo de dicha declaración se tiene que la información abarca incluso aquella que se denomina "errónea", "no oportuna" o "incompleta". Por ende, al igual que los juicios de valor, se estima innecesario exigir la comprobación de hechos
concretos vertidos por el informador, porque sobre ellos pueden existir interpretaciones distintas e implicar su censura casi automática, lo que anularía prácticamente todo el debate político y el intercambio de ideas como método indudable para la búsqueda de la verdad y el fortalecimiento de sistemas democráticos. Máxime que no sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Consecuentemente, es indispensable tomar en consideración este criterio al aplicar el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.” (Sic)
Por otro lado, las razones o motivos de inconformidad desprenden manifestaciones subjetivas en ejercicio al derecho de libertad de expresión, lo cual no es materia del derecho al acceso a la información pública por lo cual impide que nos pronunciemos al respecto; sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 63, Tomo I, página 1089, de febrero de 2019, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.
(Énfasis añadido)

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega en versión pública de ser procedente de la información descrita en el presente Considerando.

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 06012/INFOEM/IP/RR/2021 y 06013/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de lo siguiente: 

“1) Los Convenios de terminación laboral que fueron celebrados en la Sala Auxiliar de Ecatepec del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje entre el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad con los ex servidores públicos de dicho ayuntamiento en una temporalidad del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, así como del uno de enero al ocho de noviembre de dos mil veintiuno.
 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública de ser procedente.”
 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA 	SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCA
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